

RES. 3558/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006254, Ent. N° 5004/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por la  Intendencia de Artigas  relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2017 para la “Construcción de pavimento de calles, cordones cunetas, sistema de drenaje de aguas pluviales del Barrio Sur, Ciudad de Artigas;
RESULTANDO: 1) que por  Resolución del Intendente Nº1086/2017, de fecha 10/08/2017, se dispuso llamar a la Licitación Pública de referencia, y aprobar el Pliego de Condiciones Particulares que regiría el llamado;
2) que en el Numeral 1.6 del Pliego de Condiciones, se establece como documentación necesaria para la presentación de las ofertas,  seguro de accidentes de trabajo y en Numeral 1.8.1 los Antecedentes Legales relativos a la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad de la empresa;
3) que se realizaron las publicaciones pertinentes con la debida antelación, constando las publicaciones en Diario oficial  de fecha 11/08/2017 y en la página de ACCE del fecha 10/08/2017;
4) que el día 06/09/2017 fue celebrado el acto de apertura al cual se presentaron las siguientes firmas oferentes:

1) CONSTRUCTORA ORIENTAL S.A.  y 2) José Cujo S.A;
5) que reunida la Comisión Asesora de Adjudicacio​nes  el día 18/09/2017, y en base a los informes técnico y jurídico, se aconseja la adjudicación a la firma CONSTRUCTORA ORIENTAL  S.A. por un  monto to​tal de $ 22.047.429 IVA y Leyes Sociales incluidos;
6) que el  Intendente por Resolución Nº 1349/2017 de fecha  20 de setiembre de 2017 autoriza la adjudicación a la firma CONSTRUCTORA ORIENTAL  S.A., en un  todo de acuerdo con lo aconsejado por la CAA y ad referendum de la intervención de este Tribunal;
7) que no se adjunta información contable respecto a la imputación del gasto a rubro presupuestal con disponibilidad. De acuerdo con lo informado con fecha 14/08/2017 en el actual presupuesto se encuentra prevista dentro del Departamento de Obras 1.10 rubro renglón 3.8.7 “Vías de Comunicación” la obra “Consolidación de cordones, calles y cordones cuentas en Barrio Sur” iniciando sus ejecuciones en el Ejercicio 2018 y finalizado en el 2019 por un monto total de $ 25:000.000;

CONSIDERANDO: 1) que determinados requisitos exigidos por la Administración al momento de la presentación de las ofertas (Resultando 2), no están previstos en la evaluación y/o constan en el RUPE, razón por la cual,  contravienen las previsiones del Artículo 48 del T.O.C.A.F., en la redacción dada por el Artículo 15 de la Ley 19.438 de fecha 14/10/16;
2) que no consta informe contable con la imputación del gasto al rubro  presupuestal correspondiente con disponibilidad suficiente, contraviniéndose la Ordenanza 27 Artículo 13 Literal D) de 22/5/58;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 
2) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                ING. RUPERTO LONG: “a) por no compartir lo establecido en el Considerando 1); b) por entender que el informe contable referido en el Considerando 2) se podría haber exigido como condición previa a la intervención”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR.  FRANCISCO GALLINAL: “Discorde por considerar que los resultandos 1 y 2 no son de recibo  ni de peso suficiente”.
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